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FUNDAMENTOS

La Fiesta Provincial del Ternero es una celebración que enorgullece a los habitantes felicianeros desde el año 1973, es un homenaje distinguido que se realiza al trabajador de estas tierras.

La celebración nos permite a todos reconocer las raíces de nuestro sistema productivo y convertirlo en un encuentro social y cultural que nos enaltece no sólo en la provincia, sino también en la región litoral.

Entre los días 8 al 10 de marzo, nuestra Plaza "Independencia" se verá acompañada por fogones criollos, comidas típicas, exposiciones de artesanos que invitan a descubrir los distintos productos provenientes de diversos lugares donde cada uno expone su arte.

Es destacar también la participación de grandes artistas y otros que por primera vez pisarán el escenario "Lázaro Blanco".

Es una fiesta donde se realiza homenaje al hombre de campo con la tradicional doma y jineteada, y el destacado desfile de jinetes.

Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares, la aprobación del siguiente proyecto








LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTICULO 1°: De interés social, cultural e histórico la cincuentagésima "Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano", que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 8, 9 y 10 de marzo de 2024.

ARTICULO 2º: Comuníquese al señor Presidente Municipal de la ciudad de San José de Feliciano.

ARTICULO 3°: Comuníquese, Publíquese y oportunamente archívese.
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“Aqui naides es mas que naides”
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Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




